
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRA TIVA
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA EXP.001/CT-T1A/2023
SOLICITUD: 25115940000323

En la ciudad de CuliacánRosales,Sinaloa,siendo las 11:00 horas del día diez de enero de
dos mil veintitrés, constituidos previa convocatoria en las oficinas que ocupan las
instalacionesdel Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Sinaloa, ubicadas en
boulevard Alfonso Zaragoza Maytorena No. 1980 norte, Desarrollo Urbano Tres Ríos,
primeray segundaplanta de la torre C, del Corporativo 120de esta ciudad, los integrantes
del Comité de Transparencia del citado Tribunal, Mtra. Edna Liyian Aguilar Olguín,
Magistradade la Sala RegionalZona Centro, Lic. JesúsDavid GuevaraGarzón,Secretario
Generalde Acuerdosen funciones; Lic. AymeeViridianaSolteroAcosta,Titular del Órgano
Interno deControl,concarácterde Presidenta,SecretarioTécnicoy Vocal, respectivamente,
para celebrar formal sesióncon la finalidad de analizar la propuesta contenida en el oficio
de fecha nueve de enero del presenteaño, suscrito por la Lic. Dianet PérezCastro, titular
de la Unidad de Transparenciadel mencionadoÓrgano Jurisdiccional,con motivo de la
declaraciónde incompetenciapara tramitar y dar respuestaa los elementos informativos
contenidos en la solicitud de folio 251159400000323,lo anterior con fundamento en lo
dispuesto por el artículo 65 de la Ley de Transparenciay Accesoa la Información Pública
del Estadode Sinaloa.

ANTECEDENTES Y TRÁMITE

l. Lasolicitudde referencia,fue presentadael día cuatro de enero de 2023, a través de la
Plataforma Nacional de Transparencia-SistemaSISAl, en la que textualmente se
describe la siguiente pretensión informativa:

''Entre el 1 de enero de 2015 y el 31 de diciembre de 2018, solicito la
siguiente información.
Favorde desglosarlos datospor año.
1.- ¿Cuántaspersonas de entre 25 y 29 años recibieron una sentencia
condenatoria por la comisión de algún delito? ¿Cuántos eran del sexo
masculinoy del sexo femenino?
2.-Delaspersonasde entre25y 29añosañosquerecibieronunasentencia,
«cuántos fueron condenadospor delitos de homicidio doloso?
3.- De las personas de entre 25 y 29 años que recibieron una sentencia,
ecaentos fueron condenadospor delito de narcomenudeo?
4.- De las personas de entre 25 y 29 años que recibieron una sentencia,
auentos fueron condenadospor robo?
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5.- De las personas de entre 25 y 29 años que recibieron una sentencia,
«cuentos fueron condenadospor violenciafamiliar?'~

11. Atendiendo la petición contenida en el oficio de fecha nueve de enero de 2023,
en el que se somete a consideración de este órgano, la incompetencia a que se
refiere el artículo 66, fracción II, en relación con el 140 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, para conocer de la mencionada
solicitud.

111.Recibido el oficio antes citado, este Comité de Transparencia lo integró al
expediente en el que se actúa, a efecto de contar con los elementos necesarios
para el pronunciamiento de la presente resolución.

11. C O M P ET EN C I A

Este Comité de Transparencia es competente para conocer y resolver el presente
procedimiento de acceso a la información, de conformidad con los artículos 6° de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 61, 66, fracción II y 140 de
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa.

111. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS

PRIMERO. Analizados los argumentos emitidos por la titular de la Unidad de
Transparencia del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Sinaloa mediante
oficio de fecha nueve de enero de 2023, este comité considera acertada la
determinación de dicha unidad en el sentido de declarar la incompetencia de este
organismo constitucional autónomo para tramitar y dar respuesta a la solicitud con
número de folio 251159400000323, orientando para que dicha solicitud se dirija
al sujeto obligado que se menciona en el propio escrito de petición, Fiscalía
General del Estado, sustentando su determinación en las consideraciones
siguientes.

"(...)

Analizado el objeto de la solicitud, es consideración de esta Unidad de
Transparencia que la información solicitada no corresponde al ámbito de
competencia de este Tribunal ya que, dada su naturaleza, lo peticionado no
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correspondea las facultades y funciones de este órganojurisdicciona¿ toda vez
que de acuerdoa lo previsto por el artículo 2° de la Ley Orgánicadel Tribunalde
JusticiaAdministrativapara el Estadode Sinaloa,que a la letra dice:

''ARTÍCULO2. El Tribunal de JusticiaAdministrativa del Estado, instituido por el
Artículo 109 Bis de la ConstituciónPolíticadel Estadode Sinaloa, es un órgano
constitucional autónomo encargadode dirimir las controversiasque se susciten
entre la AdministraciónPúblicaEstataly Municipaly los Particulares; imponer, en
los términosque dispongala Leyrespectiva,lassancionesa losservidorespúblicos
localesy municipalespor responsabilidadadministrativagrave, ya losparticulares
que incurran en actos vinculadoscon faltas administrativasgraves'~

Por lo anteriormente expuesto, no se desprendeen modo alguno la posesión de
documentosque nospermita atender dichapretensión informativa.

Por lo tanto, tomando en cuenta la naturalezade la petitoria, es consideraciónde
la Unidadde Transparenciaque debepresentar la solicitud de información ante la
Fiscalía General del Estado, por considerar que son los competentes para
atender su petición según lo previsto en el artículo 76 de la ConstituciónPolítica
del Estadode Sinaloa,así como el artículo 9 fracción I, artículo 2, 3, 4Y 6 de la
Ley Orgánicade la fiscalía Generaldel Estado,17 fracción XVII y 18 fracción b;
misma que podrá ser formulada a través de la Plataforma Nacional de
Transparencia.
En relatadas consideraciones,solicito del Comité de Transparencia,confirme la
declaratoria de incompetencia que se le propone, de acuerdo a lo previsto por
la fracción11del artículo 66de la Ley de Transparenciay Accesoa la Información
Públicadel Estadode Sinaloa.

(...)"

SEGUNDO. En las relatadas consideraciones,con fundamento en los artículos
66 fracción II y 140 de la Ley de Transparencia, lo procedente es confirmar

unanimidad la declaraciónde incompetenciapara tramitar y dar respuesta
solicitud 251159400000323, la cual fue propuesta por la titular de la

Unidad de Transparenciadel Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

ct
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Sinaloa, máxime que la declaratoria solicitada se encuentra fundada, además de
ser claro que la pretensión del interesado no es propia de las facultades,
competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan al
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Sinaloa.

Por lo expuesto y fundado, se:

RESUELVE

ÚNICO. Se confirma por unanimidad la declaración de incompetencia para tramitar
y dar respuesta a la solicitud de información 251159400000323, según lo
precisado en los puntos de Consideraciones y Fundamentos de esta resolución.

Notifíquese al solicitante y a la titular de la Unidad de Transparencia de este tribunal,
para los efectos conducentes.

Así, por unanimidad de votos lo resolvieron en la misma fecha en que se dió inicio la
presente reunión, los integrantes del Comité Transparencia del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Sinaloa.
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